
FORMATO: ACTA DE REUNIÓN Código: GI-FR-010 

Macroproceso: Direccionamiento 
Estratégico 

Versión: 03 

Proceso: Gestión Integrada 
Fecha de 
Aprobación: 
21/03/2017 

Este documento es propiedad de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. Prohibida su 
reproducción por cualquier medio, sin previa autorización. 

ACTA No. 09 

Proceso: Admisiones, registro y control 

Unidad Académica y/o Administrativa: Maestría en Gestión y Seguridad de la 
Información 

Hora de Inicio: 
08:00  

Motivo y/o Evento: Reunión extraordinaria del Consejo curricular 
Hora de finalización: 
09:00 

Lugar: Plataforma Teams 
Fecha: 
19-07-2024 

Participantes 

Nombre Cargo Firma 

Carlos Alberto Vanegas Consejo curricular 

Miller Gómez Mora Consejo curricular 

Walter Pinilla Tenorio Representante estudiantil 

Rocío Rodríguez Guerrero Coordinadora Posgrado 

Andrés Morales 
Profesional de apoyo 
MGSI 

Paola Rodríguez Asistente administrativa 

Elaboró: Paola Rodríguez Visto Bueno del Acta: 

OBJETIVO: Realizar el seguimiento del proceso de admisiones para el periodo académico 2024-3 y otorgar 
el aval para la postulación del nuevo coordinador de la Maestría en Gestión y Seguridad de la Información, 
así como para el nuevo integrante del Consejo Curricular. 
ORDEN DEL DIA 

1. Verificación de quórum
2. Aprobación acta anterior No. 08.
3. Tema central: Admisiones 2024-3
4. Casos docentes:

• Año sabático de la docente Rocío Rodríguez Guerrero.
5. Casos de estudiantes

• La estudiante Jessica Julieth Quiroga Marroquín, identificada con el código 20232115009,
solicita su reintegro para el semestre 2024-3.

• El estudiante Manuel Antonio González Pardo, identificado con el código 20232115003,
solicita su reintegro para el semestre 2024-3

6. Proposiciones y varios
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1. Verificación del quorum  

Se verificó la asistencia, confirmando la participación de los siguientes invitados: los docentes consejeros 

Carlos Alberto Vanegas y Miller Gómez Mora, el representante de los estudiantes, Ing. Walter Pinilla 

Tenorio, y la Coordinadora de la Maestría la docente Rocío Rodríguez. Se confirma el quórum. 

2.  Aprobación del acta numero 8 

Se solicita proceder con la firma del acta número 8, la cual se encuentra en la carpeta compartida enviada 
junto con la invitación a la reunión.  

3. Tema central: Admisiones 2024-3 

Desde la Coordinación de la Maestría, se informa a los integrantes del Consejo Curricular que hay 17 
aspirantes inscritos en el formulario de admisiones de la plataforma SGA, 14 de ellos subieron toda la 
documentación e hicieron el pago la inscripción. Se han venido programando las entrevistas con los 
aspirantes, el 19 de julio, a partir de las 17:30 horas se continua con el proceso. La coordinación ha enviado 
a los consejeros la invitación y la información necesaria para la realización de las entrevistas vía correo 
electrónico. 

Con respecto a la programación del examen de segunda lengua, se están programando con los exámenes 
con el Instituto de Lenguas de la Universidad Distrital. 

4. Casos docentes: 

• Año sabático de la docente Rocío Rodríguez Guerrero 

La ingeniera Rocío Rodríguez Guerrero, actual coordinadora de la Maestría en Gestión y Seguridad de la 
Información, informa a los integrantes del Consejo Curricular que, el Consejo de Facultad ha aprobado su 
solicitud de año sabático, en consecuencia, presenta la sugerencia de postulación del MSc. Carlos Alberto 
Vanegas ante el decano de la facultad para ser el próximo coordinador de la maestría, obteniendo el aval 
unánime de los integrantes del Consejo Curricular a partir del mes de agosto. 

En cuanto al nuevo integrante del Consejo Curricular del Posgrado, desde la Coordinación se presentan tres 
candidatos: 

• MSc. Sonia Pinzón Núñez 

• MSc. Héctor Julio Fúquene 

• MSc. Miguel Ángel Leguizamón 



 

FORMATO: ACTA DE REUNIÓN Código: GI-FR-010 

 

Macroproceso: Direccionamiento 
Estratégico 

Versión: 03 

Proceso: Gestión Integrada 
Fecha de 
Aprobación: 
21/03/2017 

 

Este documento es propiedad de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. Prohibida su 
reproducción por cualquier medio, sin previa autorización. 

El Consejo Curricular ha revisado las postulaciones y determino que el docente Miguel Ángel Leguizamón, 
dada su trayectoria y experiencia puede ser postulado ante el decano para ser parte del Consejo Curricular 
de la maestría. 

Con respecto a la programación del examen de segunda lengua, se están programando con los exámenes 
con el Instituto de Lenguas de la Universidad Distrital. 

5. Casos de estudiantes:  

• La estudiante Jessica Julieth Quiroga Marroquín, identificada con el código 20232115009, solicita 
su reintegro para el semestre 2024-3. 

El Consejo Curricular ha revisado la carta de solicitud y ha decidido otorgar el aval correspondiente para 
realizar el reintegro de la estudiante Jessica Julieth Quiroga Marroquín, con código 20232115009. Esta 
decisión se encuentra dentro de las fechas establecidas por la Resolución N.º 054, "Por la cual se expide el 
Calendario Académico para los programas académicos de posgrado de la Universidad Distrital Francisco 
José de Caldas, correspondientes a los periodos académicos 2024-I, 2024-III y proceso de admisión para el 
periodo académico 2025-I". 

• El estudiante Manuel Antonio González Pardo, identificado con el código 20232115003, solicita 
su reintegro para el semestre 2024-3 

El Consejo Curricular ha revisado la carta de solicitud y ha decidido otorgar el aval correspondiente para 
realizar el reintegro del estudiante Manuel Antonio González Pardo, con código 20232115003. Esta decisión 
se encuentra dentro de las fechas establecidas por la Resolución N.º 054, "Por la cual se expide el Calendario 
Académico para los programas académicos de posgrado de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, 
correspondientes a los periodos académicos 2024-I, 2024-III y el proceso de admisión para el periodo 
académico 2025-I". 

6. Proposiciones y varios  

No se tiene preposiciones y varios, se da cierre a la reunión. 

COMPROMISOS 

Actividad/Tarea Líder/Responsable Fecha de Cumplimiento 

Notificar a los estudiantes Jessica Julieth Quiroga 
Marroquín y Manuel Antonio González Pardo el aval 
otorgado para realizar el reintegro al periodo 
académico 2024-3 

Paola Rodríguez Julio de 2024 

 


